
CESION DE DERECHOS EN UN PUESTO EN LA COMPANIA DE MOTOTAXI 

"TRICIFLAVIOCCOMPANIA TRANSPORTADORA TRICIMOTO TRICIFLAVIO 

TRANSPORTADORA SOCIEDAD ANONIMA" 

En la ciudad de Flavio Alfaro, a los 03 días del mes de marzo de 2020; comparecen el señor 

JOHNNY GUILLERMO ZAMBRANO PINARGOTE, portador de la cedula de ciudadanía 

N*131182048-2 en calidad de CEDENTE y por otra parte el señor ENON ANTONIO PINCA Y 

ALVARADO, portador de la cedula de ciudadanía 120198753-2, y su esposa NOEMY 

ARACELY ANDRADE MIRANDA, portadora de la cedula de ciudadanía N*171095160-7 en 
calidad de CESIONARIO, conforme el siguiente detalle: 

N* DE ACCIONES | VALOR NOMINAL | VALOR TOTAL 

1 $30.00 $30.00 
| TOTAL 1 $30.00 $30.00 

  

  

  

        
  

Libres y voluntariamente y por sus propios derechos convienen en celebrar el presente contrato de 

CESION DE DERECHOS EN UN PUESTO DE LA COMPANIA DE MOTOTAXI 
'"TRICIFLAVIO CCOMPANIA TRANSPORTADORA TRICIMOTO TRICIFLAVIO 
TRANSPORTADORA SOCIEDAD ANONIMA" contenido en las siguientes clausulas: 

PRIMERO: ANTECEDENTES: Que el señor JOHNNY GUILLERMO ZAMBRANO 
PINARGOTE,; es propietario de DERECHOS EN UN PUESTO, SIGNADO CON EL 
NUMERO 18, que en calidad de integrante que mantienen en la compañía de Mototaxi 

"TRICIFLAVIO CCOMPANIA TRANSPORTADORA TRICIMOTO TRICIFLAVIO 
TRANSPORTADORA SOCIEDAD ANONIMA”, con jurisdicción en la parroquia y cantón 
Flavio Alfaro. 

SEGUNDA: CESION DE DERECHOS: Con los antecedentes expuestos, el señor JOHNNY 

GUILLERMO ZAMBRANO PINARGOTE, tiene a bien de CEDER, a favor del señor ENON 

ANTONIO PINCAY ALVARADO, por su propio derecho y acompañado de su cónyuge por los 

derechos que mantienen dentro de su unión conyugal; siendo el único y exclusivo dueño de los 
derechos del puesto a vender, el DERECHO EN UN PUESTO SIGNADO CON EL NUMERO 

18 DE LA COMPANIA DE MOTOTAXI "TRICIFLAVIO CCOMPANIA 
TRANSPORTADORA TRICIMOTO TRICIFLAVIO TRANSPORTADORA SOCIEDAD 
ANONIMA", que le corresponde en la compañía antes señalada sin reserva de ninguna clase. 

TERCERO: ACEPTACION: Las partes de mutuo acuerdo aceptan el presente contrato en todas 

y cada uno de sus cláusulas, por venir en seguridad de sus intereses y así haberlos pactado, quienes 

además se someten a los jueces competente de esta jurisdicción al trámite verbal sumario a elección 

de actor, en caso de controversia, para constancia las partes firman en unidad de acto. 

Flavio Alfaro, 03 de marzo de 2020 

nx 2. 

JOHNNY GUILLERMO ZAMBRANO PINARGOTE 

Ced. N* 131182048-2 

CEDENTE 

6 
ENON ANTONIO PINCAY ALVARADO 
Ced. N* 120198753-2 

CESIONARIO 

ae. ANDRADE MIRANDA 

Ced. N* 171095160-7 

CESIONARIO
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EPAVy e 
CESION DE DERECHOS EN UN PUESTO EN LA COMPAÑÍA DE MOTOTAXI “TRICIFLAYWIG 

CCOMPAÑIA TRANSPORTADORA TRICIMOTO TRICIFLAVIO TRANSPORTADOR£ 
SOCIEDAD ANÓNIMA" 

En la ciudad de Flavio Alfaro, a los 14 días del mes de octubre del 2019: comparece el señor 

HOLGER LEONEL ANDRADE MENDOZA, portador de la cédula de ciudadanía N* 131362660- 

6 en calidad de CEDENTE, y por otra parte el señor ANILIO ELIBERTY ANDRADE BRAVO, 

portador de la cédula de ciudadanía N2 131028167-8 en calidad de CESIONARIO, libres y 

voluntariamente y por su propios derechos convienen en celebrar el presente contrato de 

CESION DE DERECHOS EN UN PUESTO DE LA COMPAÑIA DE MOTOTAXI "TRICIFLAVIO 

CCOMPAÑIA TRANSPORTADORA TRICIMOTO TRICIFLAVIO TRANSPORTADORA SOCIEDAD 

ANÓNIMA" contenido en la siguientes cláusulas: 

PRIMERO: ANTECEDENTES: Que el señor HOLGER LEONEL ANDRADE MENDOZA; es 

propietario de DERECHOS EN UN PUESTO, SIGNADO CON EL NUMERO 03, que en calidad 

de integrante que mantienen en la compañía de Mototaxi "TRICIFLAVIO CCOMPAÑIA 

TRANSPORTADORA TRICIMOTO TRICIFLAVIO TRANSPORTADORA SOCIEDAD ANÓNIMA", 

con jurisdicción en la parroquia y cantón Flavio Alfaro. 

SEGUNDA: CESION DE DERECHOS: Con los antecedentes expuestos, el señor HOLGER 
LEONEL ANDRADE MENDOZA, por sus propios derechos; tiene a bien de CEDER, a favor del 

señor ANILIO ELIBERTY ANDRADE BRAVO el DERECHO EN UN PUESTO SIGNADO CON EL 

NUMERO 03 DE LA COMPAÑÍA DE MOTOTAXI "TRICIFLAVIO CCOMPAÑIA 
TRANSPORTADORA TRICIMOTO TRICIFLAVIO TRANSPORTADORA SOCIEDAD ANÓNIMA", 

que le corresponde en la compañía antes señalada sin reserva de ninguna clase. Además se 

compromete a otorgar su firma para cualquier tipo de trámite cuando el comprador lo 

necesite para realizar la legalización de su ingreso a la compañía; como también cuando la 

compañía necesite de su firma. 

TERCERO: ACEPTACION: Las partes de mutuo acuerdo aceptan el presente contrato en 

todas y cada uno de sus cláusulas, por venir en seguridad de sus intereses y así haberlos 

pactado, quienes además se someten a los jueces competente de esta jurisdicción al trámite 

verbal sumario a elección de actor, en caso, de controversia, para constancia las partes 

firman en unidad de acto. E 

Flavio Alfaro, 14 de octubre del 2019 

Zeone) Andaade 

HOLGER LEONEL ANDRADE MENDOZA 
Céd. N2 131362660-6 

  

== 

ANILIO ELIBERTY ANDRADE BRAVO 

Céd. N* 131028167-8 

CESIONARIO 

  

  



EPAV,/ 

Factura: 001-002-000013746 20191305000D00552 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20191305000D00552 

Ante mí, NOTARIO(A) EURO PERFECTO ALVARADO VALENZUELA de la NOTARÍA ÚNICA , comparece(n) HOLGER 

LEONEL ANDRADE MENDOZA portador(a) de CÉDULA 1313626606 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en FLAVIO ALFARO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; 

ANILIO ELIBERTY ANDRADE BRAVO portador(a) de CÉDULA 1310281678 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en EL CARMEN, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

CESIONARIO(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede CESION DE 

DERECHOS EN UN PUESTO EN LA COMPAÑIA DE MOTOTAXI "TRICIFLAVIO CCOMPAÑIAA TRANSPORTADORA 

TRICIMOTO TIRICIFLAVIO TRANSPORTADORA SOCIEDAD ANONINMA”, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en 

todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, 

de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original, FLAVIO ALFARO, a 14 DE 

OCTUBRE DEL 2019, (11:21). 

      Poone e Andrade 

HOLGER LEONEL ANDRADE MENDOZA ANILIO ELIBERTY ANDRADE BRAV: 
CÉDULA: 1313626606 CÉDULA: 1310281678 

   

  

OTARIO(A) EURO PERFECTO ALVARADO VALENZUELA 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTÓN FLAVIO ALFARO 

E PAV



REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

E PA V, 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1313626606 

Nombres del ciudadano: ANDRADE MENDOZA HOLGER LEONEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIFLAVIO ALFARO/FLAVIO 

ALFARO 

Fecha de nacimiento: 5 DE ABRIL DE 1996 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Leonel Andaade Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH,AGROPECUARIO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ANDRADE BRAVO HOLGER RAMON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MENDOZA BARRE JUSTINA GUADALUPE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE FEBRERO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 14 DE OCTUBRE DE 2019 

ESG MARIA VIRGINIA CEDEÑO ZAMBRANO - MANABÍ-FLAVIO ALFARO-NT 1 - MANABI - FLAVIO 

/ 
N* de TU 194-267-49027 / 

Ledo. Vicente Taiano G. 
I 267-490 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

      

    
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil.gob.ec
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REPÚBLICA DEL ECUADO! YA aca ca 
Dirección General de Registro “EPA V: 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1310281678 

Nombres del ciudadano: ANDRADE BRAVO ANILIO ELIBERTY 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIFLAVIO ALFARO/FLAVIO 

ALFARO 

Fecha de nacimiento: 31 DE ENERO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACHILLER 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ANDRADE QUIROZ CLETO ALFONSO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BRAVO SALTOS ESTRELLA CARIDAD 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 14 DE OCTUBRE DE 2019 

GARA VIRGINIA CEDEÑO ZAMBRANO - MANABÍ-FLAVIO ALFARO-NT 1 - MANABI - FLAVIO 

* de certificado: 196-267-49074 / ol 
. 1 huso NA TE Ñ 

A L 
Ledo. Vicente Taiano G. 

AS EST ABE Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

              

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(fGregistrocivil.gob.ec



 



E PAV 
CESION DE DERECHOS EN UN ON COMPAÑÍA DE MOTOTAXI “TRICIFLAVIO 

CCOMPAÑIA TRANSPORTADORA TRICIMOTO TRICIFLAVIO TRANSPORTADORA 
SOCIEDAD ANÓNIMA" 

En la ciudad de Flavio Alfaro, a los 09 días del mes de enero del 2020 comparece el señor 

GABRIEL GILBERTO DELGADO ESMERALDAS, portador de la cédula de ciudadanía N2 

131294830-8 en calidad de CEDENTE, y por otra parte el señor THOMAS RIGOBERTO 

ALMEIDA MAZAMBA, portador de la cédula de ciudadanía N2 131467033-0 en calidad de 

CESIONARIO, libres y voluntariamente y por su propios derechos convienen en celebrar el 

presente contrato de CESION DE DERECHOS EN UN PUESTO DE LA COMPAÑIA DE 

MOTOTAXI "TRICIFLAVIO CCOMPAÑIA TRANSPORTADORA TRICIMOTO TRICIFLAVIO 

TRANSPORTADORA SOCIEDAD ANÓNIMA" contenido en la siguientes cláusulas: 

PRIMERO: ANTECEDENTES: Que el señor GABRIEL GILBERTO DELGADO ESMERALDAS; es 

propietario de DERECHOS EN UN PUESTO, SIGNADO CON EL NUMERO 05, que en calidad 

de integrante mantiene en la compañía de Mototaxi "TRICIFLAVIO CCOMPAÑIA 

TRANSPORTADORA TRICIMOTO TRICIFLAVIO TRANSPORTADORA SOCIEDAD ANÓNIMA", 

con jurisdicción en la parroquia y cantón Flavio Alfaro. 

SEGUNDA: CESION DE DERECHOS: Con los antecedentes expuestos, el señor GABRIEL 

GILBERTO DELGADO ESMERALDAS, por sus propios derechos; tiene a bien de CEDER, a 

favor del señor THOMAS RIGOBERTO ALMEIDA MAZAMBA el DERECHO EN UN PUESTO 

SIGNADO CON EL NUMERO 05 DE LA COMPAÑÍA DE MOTOTAXI "TRICIFLAVIO 

CCOMPAÑIA TRANSPORTADORA TRICIMOTO TRICIFLAVIO TRANSPORTADORA SOCIEDAD 

ANÓNIMA”, que le corresponde en la compañía antes señalada sin reserva de ninguna clase. 

Además se compromete a otorgar su firma para cualquier tipo de trámite cuando el 

comprador lo necesite para realizar la legalización de su ingreso a la compañía; como 

también cuando la compañía necesite de su firma. 

TERCERO: ACEPTACION: Las partes de mutuo acuerdo aceptan el presente contrato en 

todas y cada uno de sus cláusulas, por venir en seguridad de sus intereses y así haberlos 

pactado, quienes además se someten a los jueces competente de esta jurisdicción al trámite 

verbal sumario a elección de actor, en caso de controversia, para constancia las partes 

firman en unidad de acto. 

al No 
GABRIEL GILB ERALDAS 

Céd. N2 131294830-8 

CEDENTE 

moe RIGOBERTO ALMEIDA MAZAMBA 

Céd. N2 131467033-0 

CESIONARIO 

  
o a ==



EPAV¿ 720 5 

pu | tl 
Factura: 001-002-000014492 2020130: 

ió 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N” 20201305000D00011 

DL q! "os 

  

Ante mí, NOTARIO(A) EURO PERFECTO ALVARADO VALENZUELA de la NOTARÍA UNIA , comparece(n) GABRIEL 

GILBERTO DELGADO ESMERALDAS portador(a) de CÉDULA 1312948308 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en FLAVIO ALFARO, POR SUS PROPIOS bERECHOS en calidad de 

CEDENTE; THOMAS RIGOBERTO ALMEIDA MAZAMBA portador(a) de CÉDULA 1314670330 de nacionalidad 

ECUATORIANA” mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en FLAVIO ALFARO, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS en calidad de CESIONARIO(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que 

antecede CESIÓN DE DERECHOS EN UN PUESTO EN LA COMPAÑÍA DE MOTOTAXI “TRICIFLAVIO CCOMPAÑIA 

TRANSPORTADORA TRICIMOTO TRICIFLAVIO TRANSPORTADORA SOCIEDAD ANÓNIMA”, es(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. FLAVIO 

ALFARO, a 9 DE ENERO DEL 2020, (9:15). 

           
E O AN Y 

GABRIEL GILBERTO [DELGADO/ESMERALDAS 
CÉDULA: 131294830 

THOMAS RIGOBERTO ALMEIDA MAZAMB, 
CÉDULA: 1314670330 

    
o a a (E 2 2 O 

Ab. Enfú Perfecto esivarado V. 

  

NOTARIO(A) EURO PERFECTO ALVARADO VALENZUELA 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTÓN FLAVIO ALFARO 

  

E PAV 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

E PAV: 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

REPÚBLICA DEL ECUADOR Y ici cdas 

Número único de identificación: 1314670330 

Nombres del ciudadano: ALMEIDA MAZAMBA THOMAS RIGOBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANAB/FLAVIO ALFARO/FLAVIO 

ALFARO 

Fecha de nacimiento: 10 DE DICIEMBRE DE 1992 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ALMEIDA TOMAS RIGOBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MAZAMBA CONFORME LUISA FEMENINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 1 DE AGOSTO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 9 DE ENERO DE 2020 

mor MARIA VIRGINIA CEDEÑO ZAMBRANO - MANABÍ-FLAVIO ALFARO-NT 1 - MANABI - FLAVIO 

/ 
N? de certificado: 201-291-28026 / / 

a fauno aga, 

| ll HI Il ll Ll [ l E he Lodo. Vicente Taiano G. 
01-291-28026 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

      
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

E PAV. 

REPÚBLICA DEL ECUADOR P 7 eesicación y cosción 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1314670330 

Nombre: ALMEIDA MAZAMBA THOMAS RIGOBERTO : 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 9 DE ENERO DE 2020 

Emisor: MARIA VIRGINIA CEDEÑO ZAMBRANO - MANABÍ-FLAVIO ALFARO-NT 1 - MANABI - FLAVIO ALFARO 

N? de certificado: 206-291-28038 

e LENA | 
cn UA 

  

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

E PA 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

REPÚBLICA DEL ECUADOR — paca 

Número único de identificación: 1312948308 

Nombres del ciudadano: DELGADO ESMERALDAS GABRIEL GILBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABl/CHONE/CHONE 

Fecha de nacimiento: 15 DE OCTUBRE DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: DELGADO MANUEL TRINIDAD 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ESMERALDAS CARMEN AURORA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE AGOSTO DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 9 DE ENERO DE 2020 

minos MARIA VIRGINIA CEDEÑO ZAMBRANO - MANABÍ-FLAVIO ALFARO-NT 1 - MANABI - FLAVIO 

/ 
N? de certificado: 205-291-27987 

E ll 

ll MA | IN Il Es pe — Lcdo. Vicente Taiano G. 
05-291-27987 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

            

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

E PAVS 

REPÚBLICA DEL ECUADOR Picas cación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1312948308 

Nombre: DELGADO ESMERALDAS GABRIEL GILBERTO e 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 9 DE ENERO DE 2020 

Emisor: MARIA VIRGINIA CEDEÑO ZAMBRANO - MANABÍ-FLAVIO ALFARO-NT 1 - MANABI - FLAVIO ALFARO 

N? de certificado: 202-291-28002 

| | E LL 
MN 

  

      

  

 


